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21 de octubre de 2020  
 
Sra. Visnja Music Benedek 
Jefa Oficina Regional Coquimbo 
Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
Ref: responde requerimientos de información según RESOLUCION EXENTA ORC N°73 de 
fecha 6 de octubre de 2020. 
 

 
De nuestra consideración, 

 

 
Mediante la presente, me permito dar respuesta a los requerimientos de información 

solicitados por la Superintendencia del Medio Ambiente mediante la Resolución Exenta 
N°73 de fecha 6 de octubre de 2020, rectificada mediante Resolución Exenta N°75 de 
fecha 16 de octubre de 2020. 

En concordancia con la mencionada resolución, a continuación, se da respuesta a 
cada uno de los requerimientos solicitados. 

 
 

a) Autorización sanitaria y/o estado de tramitación, para el sistema de 
alcantarillado particular a ser utilizado en la fase de operación del 
proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Considerando 4.3.2 letra n) 
de la RCA 32/2017, correspondiente al permiso ambiental sectorial mixto 
del Art 138 del Reglamento SEIA. Además informar el estado actual de 
dicha instalación, es decir, señalar si se encuentra construida, si está 
operativa o no. En caso de no encontrarse operativo el sistema de 
alcantarillado particular, se solicita informar y acreditar el manejo actual 
de las aguas servidas en el emplazamiento del proyecto. 

Resp.: Tal y como se considera en el Considerando 4.3.2 letra n) de la RCA 62/2017, se 
ha construido una fosa séptica para la fase de operación de la planta solar. Dicha fosa 
séptica ya está construida y en funcionamiento. El pasado 28 de septiembre se agendó 
la visita a las instalaciones del inspector técnico de la Seremi de Salud, quien durante la 
visita levantó algunas observaciones y recomendaciones. Las observaciones principales 
eran debidas a una modificación de layout, que implicó la reubicación de las instalaciones 
de sala de control y fosa séptica, que ya fueron presentadas mediante una Consulta de 
Pertinencia y aprobadas por la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental 
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de Coquimbo (se adjunta resolución). Desafortunadamente esta información de cambio 
de ubicación no fue actualizada en la Seremi de Salud, por lo que el inspector durante la 
visita tenía en su poder unos planos antiguos que no se correspondían con la realidad de 
la obra, razón por la cual otorgó un plazo de 30 días para la entrega de la documentación 
corregida.  
Una vez entregada toda la documentación, se realizará una nueva visita para conseguir 
la autorización de entrada en operación. 
 
 

b) Remitir copia de Ord. N° 346 de julio de 2020 de la Seremi de Salud, 
señalado en respuesta del 11 de septiembre de 2020. Además se solicita 
informar actualización del estado de tramitación de las autorizaciones 
sectoriales de los sitios de acopio transitorio de Residuos Peligrosos y 
Patio de Salvataje (Residuos industriales). 

Resp.: Se adjunta ORD Nº 346 de julio de 2020 del Seremi de Salud, donde se recogen 
las observaciones a la documentación inicial del Patio de Salvataje entregada. Estas 
observaciones fueron subsanadas con entrega final en el Seremi de Salud el día 21 de 
agosto de 2020. No hubo más observaciones a la documentación y se aprovechó la visita 
del inspector técnico de la Seremi de Salud, a las instalaciones de Llanos de Potroso para 
obtener la autorización de entrada en funcionamiento de dichas instalaciones de residuos. 
En dicha visita, de forma verbal se comunicó que las instalaciones de residuos estaban 
correctas y que cuando se subsanaran las observaciones relativas a la fosa séptica, se 
realizaría la autorización de ambas instalaciones. 

 
 
 
c) Complementar el reporte arqueológico presentando en carta señalada en 

el Considerando 7 de la presente resolución, que dé cuenta de estado 
actual (mediante fotografías con fecha visible) de los sitios en que se 
aplicaría la medida de mitigación "cierre perimetral". Se solicita además 
entregar el Anexo A del informe arqueológico antes remitido. 

Resp.: Desafortunadamente no contamos con fotografías con fechas visibles aparte de 
las ya presentadas en el reporte enviado anteriormente. Se adjunta Anexo A 
correspondiente al Ord. Nº 01508/18 emitido por el Consejo de Monumentos Nacionales. 
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d) Registros de capacitación al personal respecto al tema arqueológico, a 
cargo de un profesional arqueólogo o licenciado en arqueología, desde 
el inicio de la fase de construcción a la fecha. 

Resp.: se adjunta archivo con registros de capacitación respecto de temas arqueológicos. 
 
 
 
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 

 

_________________________ 
Sergio del Campo F. 
Representante Legal 

Llanos de Potroso SpA 


